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PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 
PRESENTACIÓN 

 

En la Provincia de Yarowilca, con sus 08 Distritos (Jacas Chico, Chacabamba, 

Choras, Cahuac, Obas, Pampamarca, Aparicio Pomares y Chavinillo), que se 

encuentran en extrema pobreza, debe ser el Gobierno Local la que con objetivos 

claros de desarrollo socio-económico y  perspectivas de superación, debe establecer 

un diagnóstico situacional y elaborar planes de desarrollo integral que nos permita 

determinar obras y acciones de desarrollo con mayor precisión y objetividad bajo un 

enfoque prioritario de las necesidades de cada uno de los Distritos, Centros 

Poblados y caseríos de la Provincia. 

 

I. CONCEPCIÓN DE DESARROLLO 
Consideramos que la entidad mas representativa del Estado y del Pueblo 

en la Provincia y en el Distrito es el Municipio que esta considerado como una de 

las primeras organizaciones sociales, con características, funciones, 

competencia y atribuciones jurídicas políticas y administrativas, el cual este 

constituido por los tres grandes componentes: Población, Territorio y su Órgano 

de Gobierno, hasta la fecha su actuación es un desorden y sin lógica. El 

Municipio Provincial entonces es la organización social que tiene 

responsabilidades fundamentales de promocionar, dirigir y gestionar el desarrollo 

socioeconómico del mismo, que según la Ley Orgánica de Municipalidades debe 

planificar sus acciones para otorgarle dirección, velocidad y coherencia en el 

corto, mediano y largo plazo, actividad totalmente desconocida por algunas 

autoridades que vienen desempeñando sus funciones en la actualidad. 

En el marco de una economía social de mercado y de desarrollo  humano 

sostenible a nivel Nacional se postula para la Provincia una estrategia de 

desarrollo sustentable definido como aquel que busca satisfacer las necesidades 

de la sociedad local actual, sin comprometer los recursos ni las capacidades de 

las futuras generaciones. 



Esta perspectiva de desarrollo sustentable toma en cuenta la actual 

situación socioeconómica de la Región Huánuco que en síntesis se caracteriza  

por presentar: ecosistemas destruidos, recursos naturales degradados  y 

contaminados; segmentación y exclusión socio-cultural, distorsión del patrón e 

identidad cultural, local y regional por elementos culturales externos negativos 

que en conjunto, en forma directa e indirecta ha dado como resultado bajos 

niveles de desarrollo con una mayoritaria población en situación de pobreza  

general y extrema. 

 
II. CARACTERIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DEPARTAMENTAL 

2.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
Se debe analizar las características geo-socio-económico de la 

Provincia de Yarowilca tomando esto como punto de partida para la 

Elaboración de Un Plan de Desarrollo Provincial a mediano y largo plazo. 

 
2.2. DINÁMICA DEMOGRÁFICA: 

La Provincia de Yarowilca tiene una población de aproximadamente 

37,157 habitantes, cuenta con 08 Distritos, 140 Pueblos y Caseríos, siendo 

casi la totalidad de estos pobladores oriundos de estos mismos lugares. 
Tiene una tasa de crecimiento de la población anual  de  0.89% 

debido a la migración constante de habitantes mayoritariamente de las 

zonas de selva y a la misma Capital Departamental en busca de mejores 

alternativas de vida y de superación. 

La población de la Provincia de Yarowilca es mayoritariamente 

femenina alcanzando el 55%, dejando sólo a la población masculina con un 

45% del total de la población. 

 

2.3. FORMACIÓN CIUDADANA Y PROMOCIÓN DE FACTORES DE 
ACUMULACIÓN SOCIAL: 

La estratificación social esta determinada por la actividad 

agropecuaria y las relaciones sociales derivadas de esta, siendo el 



poblador campesino el elemento principal, para cumplir los roles más 

importantes de las actividades dentro de la estructura económica y social. 

 
2.4. IDENTIDAD, CULTURA Y CIENCIA: 

La Identidad de los pobladores de la Provincia de Yarowilca se da 

básicamente por sus costumbres ancestrales provenientes de los mismos 

orígenes de estas poblaciones que son directos descendientes de las 

culturas que poblaron estos territorios, sus festividades costumbristas son 

las mismas de todo el Departamento de Huánuco. Ya que por idiosincrasia 

la población migra con todas sus costumbres y tradiciones, etc. 

 

2.5. ECONOMÍA, PRODUCCIÓN Y DESARROLLO: 
La Provincia de Yarowilca en su conjunto cuenta una economía 

incipiente que se encuentra a nivel de extrema pobreza, los pueblos no 

cuentan ni siquiera con los elementos básicos necesarios para la vida. 

En la Provincia de Yarowilca el empleo se caracteriza por una 

insuficiente e inadecuada utilización de la fuerza de trabajo, situación que 

se manifiesta principalmente en el elevado porcentaje de la PEA ocupada 

en la actividad agrícola, la PEA en la Provincia de Yarowilca es de 46.70% 

las cuales representan no activa PEA es de 74.60%. 

La producción en la mayoría de los Distritos de la Provincia es pobre 

debido a la topografía del terreno y la falta de técnicas apropiadas de 

cultivos. 

El desarrollo de la Provincia de Yarowilca y de sus Distritos se dará 

inicio con los programas y proyectos que se mencionan dentro de este Plan 

 
III. DIAGNOSTICO ESTRATÉGICO 

3.1. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEPARTAMENTAL: 
La Provincia de Yarowilca tiene una extensión de aproximadamente 

759.71 Kilómetros cuadrados, la cual representa el 2.06% del área total del 

Departamento de Huánuco, la cual tiene una densidad poblacional 

promedio de 8 habitantes por Km2. 



3.2. ANÁLISIS FODA 
FORTALEZAS: 
 Disponibilidad de gran potencial de recursos naturales agrícola, forestal 

para el desarrollo local. 

 Disponibilidad de Ingentes Recursos Turísticos lo que le ha llevado a 

ser considerado como la Capital Turística del Departamento de 

Huánuco. 

 Tierras aptas para el cultivo de productos alto-andinos permanentes, 

semipermanentes y cultivos anuales. 
 Presencia de Organizaciones de Desarrollo (PNUFID, MINAG, 

GOBIERNO REGIONAL, FONCODES, PROMUDEH, PRONAA) 

Municipalidad. 

  
OPORTUNIDADES: 
 Convenios Internacionales y Cooperación Técnica Internacional para la 

gestión de proyectos de desarrollo y obras productivas generadoras de 

empleo e ingreso. 

 Importancia creciente de entidades de protección de Recursos 

Turísticos para su puesta  en valor. 

 Ampliación hasta el 2007 la vigencia de la Ley de Promoción del sector 

Agrario y de ampliación de frontera agrícola a través de obras de 

irrigación. 

 Disponibilidad de paquetes tecnológicos sustentables. 

 Coyuntura Electoral (cambio de gobierno). 

 

DEBILIDADES: 
 Falta de mayor conciencia social para participar en el desarrollo de la 

Provincia de Yarowilca y de sus Distritos. 

 Falta de mercados amplios para la producción de la Provincia. 

 Insuficiente capacitación y transferencia tecnológica. 

 Precaria infraestructura de servicios básicos, económica y productiva  

que dificulta su competitividad  con el mercado Regional y Nacional. 



 Limitada participación de los dirigentes comunales  y organizaciones de 

bases en la formulación, priorización y ejecución de proyectos y 

programa de inversión Municipal. 

 

AMENAZAS 
 Las intervenciones parciales no funcionan, el apoyo del sector público y 

privado debe tener un carácter integral y participativa que asegure la 

sostenibilidad del proyecto. 

 Falta de protección a nuestros recursos turísticos. 

 Deficientes políticas de crédito para el Sector Agrícola. 

 Falta de carreteras (trochas carrozables) y caminos vecinales. 

 
IV. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

4.1. VISIÓN: 
Provincia ejemplo y líder en Desarrollo con su gente unificada. 

 
4.2. MISIÓN: 

Trabajar para el desarrollo en equipo y en forma planificada con 

eficiencia y eficacia, logrando objetivos y metas institucionales; haciendo de 

nuestra municipalidad, como gobierno local, una institución representativa y 

autónoma enmarcado dentro de la Ley de Municipalidades y de la Ley 

General del Presupuesto de la Republica, logrando el desarrollo en forma 

eficiente de la Provincia de Yarowilca. 

Proporcionar un mejor nivel de vida a los habitantes, con servicios 

básicos de calidad y la generación de valor agregados a sus productos. 

 
4.3. VALORES: 

Unidad, trabajo, solidaridad, identidad y creatividad. 
 

4.4. EJES ESTRATÉGICOS PRIORITARIOS 
a. El Desarrollo de Capacidades Humanas: 



- Educación. 

- Salud y Nutrición 

 

b. El Desarrollo Económico: 

- Turismo. 

- Agricultura. 

- Agro-Industria 

 

c. Desarrollo de Capital Social e Institucional: 

- Fortalecimiento de Organizaciones Sociales. 

- Concertación y Gobernabilidad  

 

Brindar un sistema integral de recurso suelo, tecnología, 

financiamiento, promoción y capacitación. 

Ampliar la producción para un cambio de ciclo de producción 

tradicional. 

Promocionar la producción agroindustrial y su comercialización hacia 

los mercados externos. 

Identificar nuestros recursos turísticos (Inventariar y documentar) a 

fin de mejorar la infraestructura turística y coordinar con el sector 

correspondiente para difundir su existencia y realizar un marketing turístico, 

identificación de un circuito turístico interno dentro de la Provincia y realizar 

coordinaciones con el sector Turismo para su integración al circuito 

Turístico Departamental y Nacional. 

Para el cumplimiento de estas estrategias debe coordinarse con los 

sectores públicos y  privados, como autoridades locales y población 

mediante la participación activa. 

 
4.5. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y METAS: 

Orientar las acciones del sector público y de la organización comunal 

distrital y Provincial, dando énfasis en el proceso de selección, priorización 



y ejecución de proyectos. Buscando siempre el aprovechamiento racional 

de los recursos existentes. 

Con el trabajo coordinado de las diversas organizaciones de base y 

Organismos como el PRONAMACH, ONGs, PRONAA, Cooperación 

Popular, Dirección Agraria, Ministerio de Salud, Universidades Local y 

Nacional, Institutos Pedagógicos Y Tecnológicos, Dirección Regional de 

Educación, CONCYTEC, Embajadas, FONCODES, INFES, PROVIAS-

RURALES, Gobierno Regional y Pueblo se lograrán lo que se busca en 

bien de la comunidad. 

El objetivo es de brindar una buena calidad educativa, 

incrementando la cobertura en el área rural y urbano-marginal, al que 

accede la población para su participación eficaz en el proceso de desarrollo 

socioeconómico. 

Incrementar la producción y productividad agrícola, diversificada de  

calidad exportable. 

La producción de productos con un alto valor agregado a la 

producción agropecuaria que esta orientado al mercado Local y Regional. 

Hacer de la Provincia realmente la Capital Turística del 

Departamento de Huánuco y su difusión nacional e internacional. 

La meta principal es darle el servicio mínimo al poblador, como 

también abaratando los costos de los productos con buen servicio de 

transporte. 

Como meta buscar en ser la Provincia con un mejor sistema de 

producción y productividad agropecuaria y agroindustrial, para solucionar la 

problemática de la población. 

 
4.6. ESTRATEGIAS DE DESARROLLO: 

El Desarrollo de la Provincia de Yarowilca concibe un desarrollo de 

carácter integral o integrado, enmarcado en el modelo de desarrollo del 

interior propuesto en los planes nacionales, regionales y departamentales 

que procuran una sustantiva modificación de los desequilibrios y 

disparidades existente. 



En este contexto las alternativas de solución a la problemática 

provincial implica un conjunto de actividades coherentes de acciones de 

política y proyectos, con incidencia multisectorial, coadyuvando por la 

participación organizada de la población; obviamente esta situación deberá 

basarse en la explotación racional y óptima de los recursos más 

importantes y potencialidades del área la misma que garantizarán la mejora 

de los niveles de vida de la población y así evitar el proceso de migración 

del campo a la ciudad. 

Orientar la oferta productiva y de servicios a la vocación y 

especialización principal que presenta la Provincia: Turismo, Agricultura y 

Agroindustria. 

Aplicar un enfoque de desarrollo Integral e integrado, principalmente 

en el área urbano marginal con el fin de disminuir los desequilibrios 

existentes. Asimismo desalentar las masivas migraciones campo – ciudad. 

Fortalecer las acciones orientadas al crecimiento de calidad del  

capital humano, organizado en forma universal por lo menos los servicios 

esenciales de educación-capacitación, salud y nutrición. 

La Provincia se desarrollará obteniendo experiencias de otros 

pueblos más avanzados en lo que se refiere a gestión municipal mediante 

convenios y capacitaciones que deberán darse en todos los distritos de la 

Provincia de Yarowilca. 

 
4.7. PROGRAMAS Y PROYECTOS 

EDUCACIÓN: 
- Construcción de Módulos Educativos y/o Complejos Educativos (Aulas, 

Servicios Higiénicos, Losas Deportivas, Cerco Perimétrico, 

Laboratorios). 

- Implementación de Bibliotecas con Textos Actualizados y Bibliotecas 

Virtuales. 

- Gestionar la creación de un Instituto Piloto Tecnológico. 

- Implementación con módulos (carpetas, pizarras, escritorios, mesas, 

sillas, etc.). 



- Gestión para la creación de Centros Educativos (Inicial, Primaria, 

Secundaria). 

- Programar mayor presupuesto para el apoyo a los Centros Educativos 

por Gestión Municipal (Inicial, Primaria, Secundaria) 

- Capacitación permanente a los docentes de acuerdo a las innovaciones 

tecnológicas y pedagógicas. 

- Implementar Centros Pilotos de Info Escuela “Proyecto Huascarán”. 

- Convenios con Universidades, Institutos Tecno-Pedagógicos y de 

música. 

- Premiación con Becas a los mejores estudiantes. 

- Convenio con la Biblioteca Nacional, CONCYTEC. 

- Creación e Implementación de Cabinas de Internet Municipal en cada 

distrito de la Provincia. 

- Implementación y equipamiento de materiales didácticos de aprendizaje. 

- Creación de CEOs (Centros de Educación Ocupacional). 

- Implementar los Centros Educativos con materiales para Educación 

Física. 

- Fomentar competencias deportivas a nivel de la Provincia. 

- Gestionar el nombramiento Jurisdiccional de los egresados de la 

Universidad Hermilio Valdizán – filial Obas. 

- Saneamiento Físico-Legal de los terrenos de los centros educativos. 

 

SALUD: 
- Gestión para la construcción de un Hospital en la Capital Provincial a 

través de los convenios con las Embajadas. 

- Equipamiento e implementación de materiales Quirúrgicos en los 

distritos. 

- Campañas de Salud permanente por especialidades y en lugares 

alejados. 

- Centro Asistencial Municipal. 

- Convenio con el Ministerio de Salud, con las facultades de Enfermería, 

Obstetricia; EsSalud, para las campañas de Salud. 



- Atención gratis en Salud a las personas indigentes. 

- Rehabilitación y mejoramiento de los Centros de Salud existentes. 

- Capacitación a la población en salud y primeros auxilios. 

- Reemplazo de Infraestructura de Salud en la Provincia. 

- Implementación de un consultorio Psicológico, por gestión municipal. 

 
AGRICULTURA: 
- Construcción de canales de riego con gestión a las Embajadas y otros. 

- Construcción de reservorios de agua. 

- Mejoramiento genético (Vacunos, menores, porcinos)-Ministerio de 

Agricultura. 

- Introducción y adaptación de pastos mejorados (régras, inglés, italiano, 

etc.) 

- Construcción de Vañaderos en zonas con potencial ganadero. 

- Creación de una oficina técnica para los agricultores. 

- Instalar una tienda Agrícola-Pecuaria Municipal a bajos costos. 

- Realizar convenios con el Ministerio de Agricultura, Senasa, Pronamach, 

Inrena, ONGs, etc. 

- Instalación de un Centro de Acopio. 

- Introducción de productos alternativos y sostenibles (flora, maca). 

- Agroindustria. 

- Construcción de piscigranjas. 

- Realización de ferias agropecuarias mensuales a nivel de toda la 

Provincia de Yarowilca. 

- Reforestación de zonas eriazas dentro de la Provincia 

 

TURISMO: 
- Realizar un inventario de los recursos turísticos de toda la Provincia, 

documentarlos individualmente para su posterior difusión, a través de 

convenios con empresas privadas y países cooperantes. 

- Rescatar y promocionar nuestras costumbres y tradiciones de la 

Provincia. 



- Apoyo a los Folkloristas. 

- Promocionar circuitos Turísticos en el Interior de la Provincia de 

Yarowilca y darlos a conocer por diferentes medios. 

- Fomentar el turismo en toda la provincia. 

- Poner en valor las zonas Arqueológicas (Zona Arqueológica de Garu, 

Castillo de Chupán). 

- Elaboración de proyectos para la restauración de las zonas 

Arqueológicas. 

 

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES: 
- Ejecutar la rehabilitación y mejoramiento de carreteras dentro de la 

Provincia. 

- Construcción de nuevas carreteras dentro de la provincia. 

- Convenio con PROVIAS -RURAL (Banco Internacional de Desarrollo). 

- Pavimentación de las principales calles de la Provincia. 

- Construcción de puentes carrozales y peatonales donde se requiera. 

- Apoyo a las asociaciones de mantenimiento de carreteras rurales de la 

provincia. 

- Elaboración de Expedientes técnicos para la construcción de Carreteras. 

- Repetidora Multicanal. 

 

APOYO SOCIAL Y COMUNAL: 
- Construcción de locales comunales. 

- Apoyo a las organizaciones de Base (vaso de leche, Club de madres). 

- Fomentar y asesorar la constitución de PYMES en la Provincia. 

- Capacitaciones para las organizaciones de base. 

- Convenio con Instituciones. 

- Apoyo en implementación con herramientas y equipos a las 

comunidades campesinas. 

- Capacitación para las Autoridades. 

- Implementación de la Defensoría Municipal del Niño y Adolescente. 

 



4.8. PROGRAMA DE INVERSIÓN DE CONTINGENCIA 2003: 
Elaboración de un estudio técnico para Identificar todos nuestros 

recursos turísticos, documentarlos, ponerlos en valor y darlos a conocer 

masivamente a través de convenios con los organismos competentes tanto 

nacional e internacionalmente y gestionar presupuestos a nivel 

internacional para la restauración correspondiente y su mantenimiento 

respectivo. 

Dar  valor agregado a los diversos productos  de la zona. 

Incrementar las áreas de cultivo de diversos productos de la zona. 

 

 

 


